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 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 

 
 

MIÉRCOLES 9 DE FEBRERO DE 2011 
 
 

EN LA CIUDAD  DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS 

CATORCE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL NUEVE DE FEBRERO DE 

DOS MIL ONCE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: JOSÉ 

RAMÓN COSSÍO DÍAZ, GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA, OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y ARTURO ZALDÍVAR LELO 

DE LARREA, PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA.  

 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE  DE LA SALA,  

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

CUATRO DE DOS DE FEBRERO DOS MIL ONCE, LA QUE SE APROBÓ 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 



 ACTA NÚMERO 05 

9 DE FEBRERO DE 2011 

  2 
 

 

  

LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA LUISA REYES 

RETANA ESPONDA, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA 

A LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 169/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, AHORA SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO 

DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO.  

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
INCONFORMIDAD 5/2011 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 430/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA; DEJAR SIN 

EFECTOS EL AUTO MOTIVO DE LA PRESENTE INCONFORMIDAD Y 

DEVOLVER LOS AUTOS DE ESTE JUICIO DE GARANTÍAS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA EL EFECTO DE QUE REQUIERA 

A LA AUTORIDAD RESPONSABLE EL CUMPLIMIENTO DEL FALLO 

PROTECTOR. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, HIZO USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO 

ORTIZ MAYAGOITIA, QUIEN INDICÓ: “EN ESTA INCONFORMIDAD 

SE PROPONE DECLARAR FUNDADA PORQUE DESPUÉS DE 

HABER ORDENADO REPONER EL PROCEDIMIENTO COMO SE 

ORDENÓ EN EL AMPARO QUE LE FUE CONCEDIDO AL QUEJOSO, 

LA SALA NO HA CUMPLIDO CON TODOS LOS TRÁMITES, 
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DILIGENCIAS PROCESALES QUE SE MENCIONAN EN LA 

EJECUTORIA DE AMPARO. 

YO HE ESTADO SIEMPRE EN CONTRA DE ESTE CRITERIO, 

CONSIDERO QUE EL EFECTO DE UNA SENTENCIA QUE 

CONCEDE AMPARO POR VIOLACIÓN PROCESAL, ES 

SOLAMENTE QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE ORDENE 

REPONER EL PROCEDIMIENTO A PARTIR DEL PUNTO EN QUE 

SE COMETIÓ LA VIOLACIÓN. 

CON ESO QUEDA SATISFECHA LA SENTENCIA CONCESORIA Y 

ASÍ ENTIENDO LA TESIS DEL TRIBUNAL PLENO SOBRE EL 

PARTICULAR. POR ESA RAZÓN VOTARÉ EN CONTRA DE ESTE 

PROYECTO.” 

 ENSEGUIDA EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

MANIFESTÓ QUE POR EL CONTRARIO ÉL ESTÁ A FAVOR DEL 

PROYECTO, PUESTO QUE ENTIENDE QUE NO SE ESTÁ EN CONTRA DEL 

CRITERIO DEL PLENO, SINO DENTRO DE UNO DE LOS SUPUESTOS 

QUE EL PROPIO PRECEDENTE DEL PLENO PERMITE; Y EN ESTE CASO, 

COMO EN TODOS, LE PARECE QUE LO QUE SE DEBE ANALIZAR ES LA 

SENTENCIA EN CONCRETO Y NO LA SENTENCIA DESDE UN PUNTO DE 

VISTA TEÓRICO, DE TAL SUERTE, QUE ESTA SENTENCIA PREVÉ 

CUATRO REQUISITOS, NO NADA MÁS REPONER EL PROCEDIMIENTO, 

SINO REPONERLO PARA CUMPLIR CIERTAS FINALIDADES ESPECÍFICAS 

QUE EN LA ESPECIE NO SE HAN CUMPLIDO, CONSECUENTEMENTE 

POR ESO CONSIDERA QUE DEBE SOSTENERSE EL PROYECTO, Y EN 

ESTE SENTIDO SERÁ SU VOTO. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 892/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER EL CUADERNO DEL JUICIO 

DE AMPARO 527/2010, AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE EMITA 

LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2841/2010  

  

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA E IMPONER A **********, 

MULTA EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 198/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBINAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 867/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS Y DEJAR SIN MATERIA LOS 

RECURSOS DE REVISIÓN ADHESIVA DEL SECRETARIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO Y DEL SECRETARIO DE ECONOMÍA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 11/2011 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA SEIS DE ENERO  DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 22/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2745/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA FAMILIAR REGIONAL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 417/2010 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DOCE DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE EN FUNCIONES DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 2574/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA A **********, EN LOS 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 322/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO Y EL ANTES TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO 

CIRCUITO, ACTUAL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

CIVIL Y DE TRABAJO DEL MISMO CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA EJECUTORIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE 

LA LEY DE AMPARO. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE   CUATRO VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 2 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO PEDRO ARROYO 

SOTO, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA CON LOS ASUNTOS DE LA 

PONENCIA DEL MINISTRO  GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA.   

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2714/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 62/2010 

  

PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE AYALA, ESTADO DE 

MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ES PARCIALMENTE 

PROCEDENTE Y FUNDADA; SOBRESEERLA, RESPECTO DE LOS 

ARTÍCULOS 55, 56, 57, 59, 61, 64, 66 Y 68 DE LA LEY DE SERVICIO 

CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS Y DECLARAR LA INVALIDEZ DEL 

DECRETO NÚMERO 501 DE FECHA TRECE DE JULIO DOS MIL DIEZ, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, 

ÓRGANO DE DIFUSIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EL 

DÍA VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL DIEZ. 

 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 35/2010 

  

PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE AYALA, ESTADO DE 

MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ES PARCIALMENTE 

PROCEDENTE Y FUNDADA; SOBRESEER RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS 

55, 56, 57, 59, 61, 64, 66 Y 68 DE LA LEY DE SERVICIO CIVIL DEL 

ESTADO DE MORELOS Y DECLARAR LA INVALIDEZ DEL DECRETO 

NÚMERO 376, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 



 ACTA NÚMERO 05 

9 DE FEBRERO DE 2011 

  7 
 

 

MORELOS “TIERRA Y LIBERTAD”, DE FECHA VEINTISÉIS DE MAYO DE 

DOS MIL DIEZ. 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 55/2010 

  

PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE AYALA, ESTADO DE 

MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ES PARCIALMENTE 

PROCEDENTE Y FUNDADA; SOBRESEER RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS 

55, 56, 57, 59, 61, 64, 66 Y 68 DE LA LEY DE SERVICIO CIVIL DEL 

ESTADO DE MORELOS Y DECLARAR LA INVALIDEZ DEL DECRETO 

NÚMERO CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE MORELOS “TIERRA Y LIBERTAD”, 

DE FECHA SIETE DE JULIO DE DOS MIL DIEZ. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 422/2010 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR 

EL PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 164/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2676/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 345/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO 

CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL 

CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, EN GUANAJUATO, 

GUANAJUATO, EN APOYO DEL PRIMERO Y SEGUNDO TRIBUNALES 



 ACTA NÚMERO 05 

9 DE FEBRERO DE 2011 

  8 
 

 

COLEGIADOS EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO 

CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO QUE SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DE 

TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL 

CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; SE PUBLIQUE ESTA EJECUTORIA 

Y DÉSELE PUBLICIDAD EN TÉRMINOS DE LEY. 

 

ENSEGUIDA EL MINISTRO PRESIDENTE, ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, INDICÓ AL SECRETARIO DE 

ESTUDIO  Y  CUENTA  QUE  CONTINUARA CON LA LISTA  

2-BIS DE INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA DEL 

MINISTRO GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA. 

 

INCONFORMIDAD 404/2010 

  

PROMOVIDA POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ,  DICTADO POR EL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 381/2008. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SE TIENE POR 

DESISTIDO AL QUEJOSO ********** DE LA INCONFORMIDAD A QUE 

ESTE TOCA SE REFIERE Y DEJAR FIRME LA RESOLUCIÓN DE DIEZ DE 

JUNIO DE DOS MIL DIEZ, PRONUNCIADA POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO, 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 381/2008. 

 

INCONFORMIDAD 459/2010 

  

PROMOVIDA POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ,  DICTADO POR EL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO 

DEL QUINTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 812/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 
EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE   CUATRO VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA BEATRIZ J. JAIMES 

RAMOS,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA 

PONENCIA DE LA MINISTRA  OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 160/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

SÉPTIMO CIRCUITO Y TRIBUNAL COLEGIADO DEL MISMO CIRCUITO.  

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA 

DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2720/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SECCIÓN DE LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 181/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL 

DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

Y OTRAS AUTORIDADES. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DE LA 

MINISTRA PONENTE. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 323/2009 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO Y QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO QUE SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DE 

TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL 

CRITERIO SOSTENIDO POR ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS, 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, HIZO USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO 

COSSÍO DÍAZ, QUIEN INDICÓ QUE SU VOTO EN LA REFERIDA 

CONTRADICCIÓN DE TESIS QUE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE LA 

SALA  LA  MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, SERÁ EN CONTRA, POR 

CONSIDERAR QUE LA MANERA EN LA QUE SE ESTÁN ABORDANDO LOS 

REQUISITOS DEL PAGARÉ PARA EFECTOS DE SU COBRO, ES A SU 

PARECER CONTRARIO A LO QUE PREVIENEN LOS ARTÍCULOS 15 Y 27 

DE LA LEY DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN SEÑALÓ FORMULARÁ VOTO 

PARTICULAR. 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 182/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO Y CUARTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SOSTENIDO POR ESTA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA EJECUTORIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE 

LA LEY DE AMPARO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ ARGUMENTÓ 

QUE COINCIDE CON EL PROYECTO EN CUANTO A LA EXISTENCIA DE 

LA TESIS; SIN EMBARGO, NO EN LA FORMA EN QUE ABORDA EL TEMA, 
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PUES CONSIDERA QUE UNA COSA COMO LA QUE SE ESTÁ 

PRESENTANDO AQUÍ ES MODIFICAR EL MONTO DE LA TASA DE LOS 

INTERESES Y UNA COSA DISTINTA ES LA DETERMINACIÓN DE LOS 

INTERESES MISMOS Y SU APLICACIÓN, O LA APLICACIÓN EN SU CASO 

DE LA TASA LEGAL, POR ESTE SENTIDO DIFIERE DEL PROYECTO, 

RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN INDICÓ QUE FORMULARÁ 

VOTO PARTICULAR. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 298/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO, ACTUAL TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA DEL 

DÉCIMO CUARTO CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO QUE NO EXISTE CONTRADICCIÓN DE 

TESIS. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, 

EXPRESÓ: “SEÑORA Y SEÑORES MINISTROS, YO ESTOY EN 

CONTRA DE ESTE PROYECTO, A MÍ ME PARECE QUE SÍ HAY 

UNA CONTRADICCIÓN DE TESIS QUE DEBERÍA DE SER 

RESUELTA POR ESTA SUPREMA CORTE, TODA VEZ QUE SE ESTÁ 

TRATANDO DE DETERMINAR CUANDO EL ACREEDOR 

ALIMENTARIO NO CUMPLE CON SU OBLIGACIÓN, A QUIÉN LE 

CORRESPONDE ACREDITAR LA JUSTIFICACIÓN EN EL 

INCUMPLIMIENTO A EFECTO DE TIPIFICAR LA CONDUCTA; 

UNO, UN TRIBUNAL COLEGIADO ESTABLECE QUE ESTA 

RESPONSABILIDAD ES DEL MINISTERIO PÚBLICO Y OTRO 

TRIBUNAL COLEGIADO SOSTIENE QUE ES RESPONSABILIDAD 

DEL INCULPADO; CONSECUENTEMENTE, A MÍ NO SÓLO ME 

PARECE QUE HAY UNA CONTRADICCIÓN, SINO ME PARECE 

QUE ES IMPORTANTE QUE ESTA CONTRADICCIÓN SEA 

RESUELTA POR ESTA SUPREMA CORTE. NO ESCAPA DE MI 

ESTUDIO EL QUE LOS ANÁLISIS DE LOS COLEGIADOS SE DAN 



 ACTA NÚMERO 05 

9 DE FEBRERO DE 2011 

  12 
 

 

EN ETAPAS DISTINTAS DEL PROCESO PENAL; SIN EMBARGO, 

HEMOS SOSTENIDO DE MANERA REITERADA TANTO EN EL 

TRIBUNAL PLENO COMO EN ESTA PRIMERA SALA, QUE ESTO 

NO ES ÓBICE PARA QUE HAYA UNA CONTRADICCIÓN Y EN TAL 

SENTIDO YO VOTARÉ EN CONTRA DE ESTA PROPUESTA.”  

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, QUIEN SOLICITÓ QUE 

UNA VEZ ELABORADO EL ENGROSE LE SEAN TURNADOS LOS AUTOS 

PARA FORMULAR SU VOTO PARTICULAR. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 881/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO 153/2010 AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO CIRCUITO, PARA 

QUE EMITA LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2194/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA;  

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO  Y DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2606/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA  E IMPONER MULTA A 

**********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2867/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

CUADRAGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y  NEGAR EL AMPARO SOLICITADO.   

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2778/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2728/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO REGIONAL DEL TERCER CIRCUITO DEL ESTADO 

DE SONORA, CON RESIDENCIA EN CABORCA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 382/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y SEXTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ PUBLICIDAD 

A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 3/2011 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 2917/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 823/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS CONGRESO DE 

LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

  

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JULIO 

VEREDÍN SENA VELÁZQUEZ,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A  LA PONENCIA DEL  MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 36/2010-CA 

  

INTERPUESTO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIEZ, DICTADO POR LA MINISTRA INSTRUCTORA OLGA MARÍA DEL 

CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS,  EN EL INCIDENTE 

DE SUSPENSIÓN DENTRO DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

73/2010. 
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A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 37/2010-CA 

  

INTERPUESTO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIEZ, DICTADO POR LA MINISTRA INSTRUCTORA OLGA MARÍA DEL 

CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 74/2010. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 43/2010-CA 

  

INTERPUESTO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIEZ, DICTADO POR LA MINISTRA INSTRUCTORA OLGA MARÍA DEL 

CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS,  EN EL INCIDENTE 

DE SUSPENSIÓN DENTRO DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

74/2010. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 44/2010-CA 

  

INTERPUESTO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIEZ, DICTADO POR LA MINISTRA INSTRUCTORA OLGA MARÍA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS,  EN EL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DENTRO DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

73/2010. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2736/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEXTO 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 354/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO, QUINTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO Y 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ  

PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2956/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

VERACRUZ Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA E IMPONER A **********, 

UNA MULTA A CADA UNO DE ELLOS EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS 

EN LA RESOLUCIÓN. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 5/2011 

  

SUSCITADO ENTRE EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

CIVIL Y DE TRABAJO  DEL DÉCIMO CIRCUITO Y TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL DÉCIMO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, 

VERACRUZ. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL; ES LEGALMENTE COMPETENTE EL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 

COATZACOALCOS, VERACRUZ, PARA CONOCER DE LA DEMANDA DE 

GARANTÍAS MOTIVO DEL PRESENTE CONFLICTO COMPETENCIAL Y 

REMITIR LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DECLARADO 

LEGALMENTE COMPETENTE, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 372/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO Y DÉCIMO 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2870/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL  DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2853/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA SEGUNDA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y  NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2717/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL CUARTO CIRCUITO Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 51/2010-CA 

  

INTERPUESTO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

COSOLEACAQUE, ESTADO DE VERACRUZ, EN CONTRA DEL ACUERDO 

DE FECHA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

MINISTRO INSTRUCTOR JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, 

EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 87/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1801/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2854/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 932/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 
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SÉPTIMO CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2731/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

PRIMERO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y  NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

ENSEGUIDA EL MINISTRO PRESIDENTE, ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, INDICÓ AL SECRETARIO DE 

ESTUDIO  Y  CUENTA  QUE  CONTINUARA CON LA LISTA  

4-BIS DE INCIDENTES DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

DE LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 1285/2010 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL  DEL JUICIO DE AMPARO  139/2009,  PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, 

PRONUNCIADO POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 87/2010 Y REQUERIR AL JUEZ DE 

DISTRITO PARA QUE DE TENER POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE 

AMPARO LO INFORME A ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 1333/2010 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL  DEL JUICIO DE AMPARO  1134/2009-III,  PROMOVIDO POR 
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**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO, AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS  

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, 

PRONUNCIADO POR EL DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 110/2010 Y REQUERIR A LA JUEZ DE 

DISTRITO PARA QUE DE TENER POR  CUMPLIDA LA EJECUTORIA, LO 

INFORME A ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE   CUATRO VOTOS. 

 

EL  PRESIDENTE  DE  ESTA  PRIMERA SALA,  SEÑALÓ, QUE 

DE  LOS  CINCUENTA Y TRES   ASUNTOS   QUE   SE   LISTARON   

EN   LA   SESIÓN   DEL  DÍA  DE   HOY,  SE  APROBARON   

CUARENTA Y CUATRO:  DE   LOS   CUALES   FUERON:  CINCO  

AMPAROS  EN REVISIÓN, DIECISÉIS  AMPAROS  DIRECTOS  EN  

REVISIÓN,  CINCO RECURSOS  DE  RECLAMACIÓN, UN 

CONFLICTO COMPETENCIAL, NUEVE CONTRADICCIONES DE 

TESIS, TRES CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES, TRES  

INCONFORMIDADES   Y   DOS  INCIDENTES DE  INEJECUCIÓN DE  

SENTENCIA, QUE HACEN EN TOTAL CUARENTA Y CUATRO 

ASUNTOS. 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS CON CUARENTA 

MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS SEÑORES MINISTROS A LA PRÓXIMA 

SESIÓN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE 

LA PRIMERA SALA A LAS  DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 

DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE. 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN 

EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 
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LARREA Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

MINISTRO  ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 
 
 
 
 
 
 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 
 
 
 
 
 
HPR/AGG/mar. 

 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO CINCO DE FECHA 

NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE.) 


